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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

217 VALLADOLID NÚMERO 4

EDICTO

Doña María Yolanda Martín Llorente, secretaria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 4 de Valladolid.

Hago saber: Que en el procedimiento de despido/ceses en general número 858 de 2014
de este Juzgado de lo social, seguido a instancias de don Georgi Angelov Naydenov, con-
tra Fondo de Garantía Salarial y “Operador Transporte Lopeztrans, Sociedad Limitada”, so-
bre despido, se ha dictado resolución, cuya parte dispositiva es la siguiente:

Acuerdo: Tener por desistido a don Georgi Angelov Naydenov de su demanda de des-
pido frente a “Operador Transporte Lopeztrans, Sociedad Limitada”, y Fondo de Garantía
Salarial.

Archivar las actuaciones una vez que sea firme la presente resolución.
Incorpórese el original al libro de decretos, dejando certificación del mismo en el pro-

cedimiento de su razón.
Se advierte a la destinataria de que las siguientes comunicaciones se harán fijando co-

pia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina judicial, salvo el
supuesto de comunicación de las resoluciones que deban revestir forma de auto o sentencia
o cuando se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de notificación en legal forma a “Operador Transporte Lopeztrans,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Valladolid, a 17 de febrero de 2015.—La secretaria judicial (firmado).
(03/5.790/15)
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